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Corrección trabajo partición

Lun 27/02/2023 16:24

SEÑORA: 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
Jueza Primera de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Popayán.  
 
E.        S.         D. 
 
REFERENCIA: TRABAJO DE PARTICIÓN SUCESIÓN JOSE YESITH TRUJILLO CASTRO.
DEMANDANTE: LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ. DEMANDADO: JOSE YESITH
TRUJILLO CASTRO. PROCESO: TRABAJO DE PARTICIÓN SUCESIÓN INTESTADA DE
JOSE YESITH TRUJILLO CASTRO. RADICADO NO:2021 – 00066. 
 
AMED JOSÉ ABUETA DÍAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.299.726 expedida Popayán,
portador de la tarjeta profesional 310.465 Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme al poder
otorgado por la parte la señorita LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ, dentro del proceso de la
referencia, mediante el presente escrito me permito allegar trabajo de TRABAJO DE PARTICIÓN  de los
bienes sociales, en cumplimiento al auto 2534 de 15 de noviembre de 2022, proferido por este despacho, de la
siguiente forma: 

AMED JOSE ABUETA DIAZ
ABOGADO
Celular: 3128345473
Correo electrónico: amedabueta7@hotmail.com

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del
des�natario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha
recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la u�lización, copia,
reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de no�ficar de forma inmediata al remitente y borrar el
mensaje original y cualquier archivo anexo. GRACIAS. *********CONFIDENTIALITY: This message and any
a�achment files are confiden�al and for exclusive use of its receiver. Law could protect this communica�on. If
you receive this message by error, mistake, or omission it is strictly prohibited his use, copy, print and or resend
it. In that case please no�fy immediately the sender and delete completely this message and any a�achment
files. THANK YOU

AA Amed Abueta <amedabueta7@hotmail.com>     
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan
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SEÑORA: 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
Jueza Primera de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Popayán.  
 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: TRABAJO DE PARTICIÓN SUCESIÓN JOSE YESITH TRUJILLO 
CASTRO. DEMANDANTE: LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ. 
DEMANDADO: JOSE YESITH TRUJILLO CASTRO. PROCESO: TRABAJO DE 
PARTICIÓN SUCESIÓN INTESTADA DE JOSE YESITH TRUJILLO CASTRO. 
RADICADO NO:2021 – 00066. 
 
AMED JOSÉ ABUETA DÍAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.299.726 
expedida Popayán, portador de la tarjeta profesional 310.465 Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando conforme al poder otorgado por la parte la señorita LAURA CAMILA TRUJILLO 
GALINDEZ, dentro del proceso de la referencia, mediante el presente escrito me permito 
allegar trabajo de TRABAJO DE PARTICIÓN  de los bienes sociales, en cumplimiento al 
auto 2534 de 15 de noviembre de 2022, proferido por este despacho, de la siguiente forma: 
 

I. INFORMACIÓN DE LOS CAUSANTES Y HEREDEROS 
 

• JOSE YESITH TRUJILLO CASTRO identificado en vida con la cedula de 
ciudadanía No. 861003 – 50422, fallecido el 22 de octubre de 2004, en Popayán - 
Cauca. 

 
HEREDEROS:  
 

• LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.059.234.679 expedida en Popayán.  

 
II. INFORMACIÓN BÁSICA 

 
1. Mediante auto 1038 de 31 de mayo de 2021, el Juzgado Primero de pequeñas Causas 
y de Competencia Múltiple del distrito Judicial de Popayán, declaro abierta la sucesión 
intestada de JOSÉ YESITH TRUJILLO CASTRO, diferida el 22 de octubre de 2004. 
 
2. Dentro del mismo auto se reconoció el derecho a intervenir en la sucesión a la señora 
MARTHA ESTHER GALINDEZ ANACONA, en representación de su hija menor 
LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ, en calidad de heredera legitima. 
 
3. Mediante auto 2277 de 18 de octubre de 2022, se ordenó diligencia de inventarios y 
avalúos, presentados de común acuerdo por el abogado. 
 
4. Mediante escrito presentado por el apoderado, debidamente facultado por la 
poderdante, se presentaron los inventarios y  avalúos del bien sucesoral. 
 
5. Durante la diligencia de fecha 1 de noviembre de 2022, de inventarios y avalúos, se 
ordenó que debía otorgar poder la señora LAURA CAMILA TRUJILLO 
GALINDEZ, por haber alcanzado la mayoría de edad, durante el tiempo en que se 
desarrolló en proceso. 
 
6. Se presentó por parte del apoderado la solicitud para ser reconocido partidor y 
adelantar el proceso de partición  dentro del proceso de la referencia, junto con el poder 
otorgado por la señora LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ. 
 
7. Dentro del auto2534 de fecha 15 de noviembre de 2022,  reconoció como partidor al 
Apoderado. 
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III. INSTRUCCIONES DE LOS HEREDEROS 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1391 del código civil y numeral 1 del artículo 
508 del código general del proceso, la heredera ha dado instrucciones para presentar el trabajo 
de partición de la siguiente manera   

 
IV. LIQUIDACIÓN DE SUCESIÓN 

 
ACTIVO BRUTO SOCIAL 
PARTIDA ÙNICA 
EL BIEN: Según el inventario y avaluó, el bien relicto consta del 25% del predio Numero 
Catastral 00-02-0002-0195-000 y Matricula Inmobiliaria No. 120 - 141712; El bien sucesoral que 
describiré es producto de compraventa, un lote de terreno junto con casa de habitación sobre el 
construida, ubicado en la vereda el troje, jurisdicción del municipio de Timbío, lote inscrito en 
los libros catastrales vigentes bajo el No. 00-02-0002-0195-000, con una extensión de superficie 
aproximada de 265 metro cuadrados. 
 
Linderos: el bien está comprendido por los siguientes linderos, por el NORTE, en 28.90 metros 
con el predio del señor Silvino Gómez; Por el sur en 30.50 metros con el predio de la señora 
TULIA ELVIA MARLY PORTILLA; Por el oriente, 8.00 metros con el predio de la señora 
AURA CELMIRA CUCHUMBE y por el occidente 10.00 metros con la carretera panamericana.  
 
TITULACION: El bien se encuentra en el municipio de Timbío acorde a la escritura pública 
No. 505 de 23 de octubre del año 2002, en la cual intervinieron el señor JOSE BELLAEL 
TRUJILLO SUAREZ y el señor JOSE ALBEIRO TRUJILLO SUAREZ, quien acorde a la 
mencionada escritura hizo sus declaraciones a favor de los menores JOSE YESITH TRUJILLO 
CASTRO, MARIA AEJANDRA TRUJILLO CASTRO, NANCY YANETH TRUJILLO 
CASTRO Y VALENTINA TRUJILLO GOMEZ, es de tener en cuenta que este bien tiene un 
proindiviso al que no se le ha realizado el proceso de división material del bien. 
 
AVALUO: El bien mueble antes descrito se entiende avaluado en la suma VEINTE Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.818.750). 
 

PASIVO SUCESORAL 
No existe pasivo a inventariar.  
Por lo tanto, el Pasivo es CERO PESOS M/te…………………………… ($-0-). 
 

ACTIVO LIQUIDO SUCERORAL 
 
Corresponde a la suma de VEINTE Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($22.818.750). 
 

LIQUIDACION DE SUCESION 
 

Para proceder a efectuar la liquidación de la Sucesión, del causante JOSE YESITH TRUJILLO 
CASTRO, y el hecho de que le sobrevive su legitimario, quien está de acuerdo en la confección 
del inventario y avalúo en los términos indicados en esta demanda, razón por la cual, atendiendo 
lo dispuesto en el artículo 501 numeral 1º del C.G. del P., Se proceden a efectuar la hijuela de 
adjudicación, de cada heredero, así: 

 
 
TOTAL ACTIVO LIQUIDO HERENCIAL:….........….$ 22.818.750/1= $22.818.750 
HIJUELA DE LA SEÑORA LAURA CAMILA TRUJILLO 
GALINDEZ....................................$ 22.818.750 
 
SUMAS IGUALES: ........................................................................................................... $22.818.750 
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HIJUELA DE LA SEÑORA LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ 
Ha de haber por su legítima…………………………………. $22.818.750 
  
Con VEINTE Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.818.750) por valor de un peso ($1) 
cada una, tomadas del total de las VEINTE Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ACCIONES DE DOMINIO, que para 
el efecto de la presente sucesión se entiende asignado el bien mueble inventariado en la 
PARTIDA ÚNICA. 

 
Vale esta adjudicación -------------------------------------------------$22.818.750 

  
 

V. COMPROBACIÓN 
VI. ACTIVO HERENCIAL LÍQUIDO: …………………………..     $22.818.750 

VII. LEGÍTIMA DE LAURA CAMILA TRUJILLO GALINDEZ..………… 
$22.818.750 
 

VIII. SUMAS IGUALES: ………………………………………………. $22.818.750 
 

CAUSANTES: 
 
JOSÉ YESITH TRUJILLO CASTRO 
 
 
 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
__________________________________  
AMED JOSÉ ABUETA DÍAZ 
C.C. No. 10´299.726 de Popayán  
T.P. No. 310.465 del C.S. de la judicatura 
Dirección: calle 1ª # 4 – 35 Pasaje Vásquez cobo Popayán. 
Correo electrónico: amedabueta7@hotmail.com 
WhatsApp: 312-834-5473  

mailto:amedabueta7@hotmail.com

